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Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm 1.337
£y-cma. Diputación 

^rovincia¡ de Zaragoza

^^^ación, en su sesión ple- 
’naria celebrada el día 25 de 
*^75, aprobó las bases de la

b) 
c) 
d)

Carecer de antecedentes penales.
Observar buena conducta.
No hallarse incurso en ninguno

de los casos de incapacidad 
patibilidad previstos en los

L" Convocatoria, de conformidad 
L;^blecido en la Ley de Régi-

de 24 de junio de 1955, Re
de Funcionarios de Admi-
Local de 30 de mayo de 

1411 de 27 de junio 
j, Para la provisión de cinco 

de bomberos, median- 
bas^1"6, C°n arreSl° a las

:a" Clasificación y dotación 
8 T .

^■aen , Las Cltadas plazas co- 
Grupo de Administra-

Servicios Especiales;
. Incendios, de anexo
* -> de 1973, de 17 de agos- 
í ^alesSUeI?° base de 79.500 pese-

Teíh-biK:,rn^S 1°S lncentlvos y de
económicas inheren-

L c . .
¿: Adiciones generales. —

Parte en la oposición será

36 y 
ríos.

e) 
para

f)

37 del Reglamento de

Tener aptitud física

A i? 2ie^fio11 varón y tener la 
■ Qup \n°S s¡n exceder de 45 el

^ine el plazo de pre- 
E1 exceso de 

° de edad señalado se 
l°s servicios compu- 

"'traej. Os anteriormente a la 
Jn Local,

o incom- 
artículos 

Funciona-

suficiente
el desempeño de la plaza.
Haber ingresado en la Deposita-

ría provincial la cantidad de 250 pe
setas 
men.

g) 
cadó

en concepto de derechos de exa-

Hallarse en posesión del certifi- 
de estudios primarios.

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias se dü-igirán al limo, señor Pre
sidente de la Corporación y se presen
tarán, debidamente reintegradas, en el 
Registro general en días y horas hábi
les, por plazo de treinta días, siguien
tes a la publicación de la presente con
vocatoria en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. En dichas instancias harán 
constar los interesados que reúnen to
das v cada una de las condiciones exi
gidas en la base segunda de esta con
vocatoria.

De conformidad con lo establecido 
por el Decreto 1411 de 27 de julio de 
1968, no se exigirá a los aspirantes en 
el momento de presentación de instan
cias los documentos que acrediten las
condiciones señaladas 
gunda, con excepción 
acreditativo del abono 
de examen.

La presentación de

en la base se- 
del justificante 
de los derechos

instancias y el
pago de derechos se hará en la forma

establecida por el artículo 66 de la 
Lev de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos y, en su caso, la de exclui
dos, así como la constitución del Tri
bunal, se harán públicas por separado 
en el “Boletín Oficial" de la provincia 
y en el tablón de anuncios de esta 
Corporación (Palacio provincial) duran
te el plazo de quince días hábiles si
guientes a cada publicación, con ob
jeto de que se formulen las oportunas 
reclamaciones por quienes se conside
ren perjudicados o a efectos de recu
sación de los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en la oposición su
pone la aceptación de todas las bases 
reguladoras de la misma.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición y estará in
tegrado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante de -la Di
rección General de Administración Lo
cal, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines a 
la función y un miembro del personal 
técnico de la Corporación que se de
signe.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Serán los siguientes;
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Primer ejercicio

a) Descripción, por escrito, de los 
componentes de una sección del Cuer
po de Bomberos y trabajos a realizar 
por éstos en un incendio. •

b) Obligaciones y deberes de un 
cabo de bomberos y de los bomberos 
que tiene a sus órdenes, durante el 
tiempo que permanezcan de" servicio 
en el Parque.

Segiuido ejercicio

a) Descripción, por escrito, del fun
cionamiento de las bombas de un auto- 
bomba-tanque.

b) Descripción, por escrito, del fun
cionamiento de los elementos y bomba 
hidráulica de un autoescala.

Tercer ejercicio

Explicar verbalmente, sobre un pla
no de la ciudad, la actuación de los 
bomberos de una sección en un in
cendio que se ha declarado en un lugar 
que indique el Tribunal, incluyendo, 
como es natural, situación de los seis 
vehículos, alimentación y repostado de 
los mismos.

Séptima. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el aspirante que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercicio. 
Todos los miembros del Tribunal dis
pondrán en cada calificación de cero 
a diez puntos.

El orden de actuación de los aspi
rantes en las pruebas selectivas se de
terminará mediante sorteo público. El 
resultado del mismo se publicará en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Palacio pro
vincial. ■

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio, el Tribu
nal anunciará, por los medios citados 
anteriormente, el día, hora y lugar en 
que habrá de efectuarse.

Comenzada la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegará a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en ¡a 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesa
do. pasándose, en su caso, el tanto de 
culpa a la jurisdicción ordinaria, si 
se apreciase inexactitud en la decla
ración que formule.

Octava. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento. — Una vez 
terminada la calificación de los aspi
rantes. el Tribuna] publicará la rela
ción de aprobados en el "Boletín Ofi

cial” de la provincia y en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial, sin 
que la propuesta que por el mismo se 
eleve al Pleno de la Corporación pueda 
rebasar el número de plazas convo
cadas.

Del mismo modo habrán de some
terse a reconocimiento médico ante 
los Facultativos que se designen de la 
Beneficencia provincial, previa cita
ción que será cursada oportunamente 
a los interesados.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o el resultado del re
conocimiento médico fuera de no apto, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia al solicitar tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional 
a favor de quien, habiendo superado 
los ejercicios, siga en puntuación a los 
propuestos.

Novena. Impugnación y supletorie- 
dad. — Contra la convocatoria y sus 
bases podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, de conformi
dad con lo establecido por el artícu
lo 52.2) de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, art. 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrati
vo y artículo 3.3) del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos.

En todo aquello que no se halle pre
visto en estas bases regirá el Regla
mento general para el Ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio 
de 1968, complementado por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 21 
de noviembre del mismo año y por 
el Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952. ' .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de febrero de 1975. — 
El Presidente, Hipólito Gómez. — Por 
su mandato: El Secretario general. 
Luis Maury.

SECCION QUINTA

Núm. 1.494

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Alcaldía-Presidencia resolvió en 
el día de |a fecha que, en ejecución de 
acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien
to Pleno de 14 de noviembre de 1974,

CQ

¿e Pd
- de

ate

se fije el próximo día 28 de i 
del corriente año, a las once 
en la Sección de Propiedades 
Casa Consistorial, para formalizai 
ocupación de un terreno de Ir 
tros cuadrados, procedente de í 
ca número 38 del paseo de Da u 
de esta ciudad que pasa a víapjyjirialpa. 
propiedad de "Aragonesas de Gr< v-‘ ■ 1 
ción", S. A., y que linda: al Nw:- 
paseo de las Damas y finca irania Onie!i' 
del mismo paseo; al Sur. con i 
número 40 del paseo de las Dar 
Este, con paseo de las Damas'

-1b) 
de dic 
Na JiOeste, con resto de la finca

se segrega y finca número-'A - ‘'“y1 
seo de las Demás.

público mediante el presente a® 
oficial- - ' J

Zaragoza a 8 de febrero de ly
El Secretario, Xavier de Pedro.--

el

iho n
Xr¿

Núm. 1.495
El Excmo. Ayuntamiento 

sesión celebrada el día 13 d- • 
de 1975. acordó que en '¡^ _ . 
sentencia de la Sala de lo r. 
so Administrativo dé esta, 
Territorial de 6 de junio de 
lleve a cabo la ocupación de 
no de 78,91 metrós cuadrad^ j

Que

reí 
ía q, 

en
feaperficie, que nasa a viales^P 

de la finca número 19 de ay 
Parque, de esta ciudad. 
don José Máñez Conte. ' 9 
al Norte, con calle del Pard1 • 
con resto.de la finca de * ,
ga: Este, con finca nuate’' _ 
calle del Parque, y al 
número 21 de la calle del h- 
lo cual se señala el día - _ 
nróximo. a las once l10^5' f 
ción de Propiedades d? - 
físimo Ayuntamiento. , ?

Lo que se hace público P 

b

tta

conocimiento. ie '■
Zaragoza, 14 de rcbui' 

Secretario Javier deEl

Núm. t .
Audiencia Terrít ' I

vCÍ051 ' 
S\LA DE LO CONTE;

ADMINISTRA11 "

Por el presente
saber que ante esta S.j -.^.i- _• 
puesto el recurso con,J^ 
trativo número 41 >’i' Vy 
do por don Enriqi,e 
contra resolución de taIi3 
la Gobernación, Sub'^ i 
timatoria de recurso

k el
L 906

"9o,
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contra la del Consejo de Ad- 
adón de la Mutualidad Nacio- 

de Previsión de la Administración 
ü de 12 de febrero de 1974, en' 
citnie de jubilación voluntaria de

Lque se publica en este periódico 
ai para conocimiento de las per- 
s u entidades" que puedan estar 
mudas como demandadas o coad- 
m:es, según lo determinado en 
trúcalos 60 y 64, en relación con 
* b) y 30, de la vigente Ley de 
k diciembre de 1956, reguladora 
&ia Jurisdicción.

'nal Ciudad de Zaragoza a 15 
tero de 1975. — El Secretario, 
aria Escribano. — Visto bueno: 
bidente, Juan-Antonio Bolea.

de aquella entidad por la Administra
ción de Tributos de esta provincia 
por el concepto de impuesto sobre 
las rentas del capital, ejercicios de 
1967, 1968 y 1969.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan es
tar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado 
en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 b) y 30, de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regulado
ra de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de febrero de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 1.441
Presente anuncio se hace sa- 
ante esta Sala se ha inter- 

/ recu¡".so contencioso-adminis- 
;u nui^ro 40 de 1975, promovi- 
im ? de Riegos de la
(t Regantes de Villama- 

^°Za? contra resoluciones del 
e Riegos de la Comunidad 

^g^tes de la Acequia de 
' rd' • de 1 de noviembre de 
/a -y/ks en 12 expedientes y 

, se absuelve a los denun- 
i a/05 m‘Sraos’ y de 13 de ene- 

en curso, desestimatoria 
de reposición contra las u*cS,

; Pubüca en este periódico 
0 e^^imientó de las per- 

que Puedan estar 
Kes Coni0 demandadas o coad- 
lr!kúirSe^n 1° determinado en 
> • y 64, en relación con 

dicié^k’ de la‘vigente Ley de 
d’ur^sdrC " re^tdad°ra 

bbre-. Ciudad de Zaragoza a 15 
k^ria — El Secretario,
^$idgntSCr’^>ano- — Visto bueno: 

e' Juan-Antonio Bolea.

Núm. 1.443 .
PRESIDENCIA

Concurso .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 68 del Decreto orgánico 
de 19 de junio- de 1969, se anuncia a 
concurso la provisión de los cargos 
de la Justicia municipal que se de
tallarán, actualmente vacantes por los 
motivos que igualmente se expresa
rán, a fin de que durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente en el "Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza, puedan los as
pirantes a los mismos presentar so
licitudes, documentadas, ante los co
rrespondientes Juzgados de primera 
instancia e instrucción.

1" Juez de paz sustituto de Fuen
tes de Jiloca, partido judicial de Da- 
roca. -

2." Fiscal propietario de Cosuenda, 
de ídem.

3" Fiscal propietario de Sigüés, de 
Ejea de los Caballeros.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de febrero de 1975. — El Presidente, 
(ilegible). — El Secretario de Gobier
no, (ilegible).

Gy 1.442
anteCniC anunc*° se hace sa- 

6? Sala Se ha inter’
contencioso-admi- 

G"<7 -a -r.v0 *Je 1975, promo-
S.Rc ledad mercantil "Casa 
r,’’ COntra acuerdo del

Núm. 1.508

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Nota-anuncio
Hecho efectivo por el señor Pagador 

de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término munici
pal de Zaragoza, con motivo de las 
obras de CN-232 de Vinaroz a Vitoria 

¿/‘ti 7‘ <:imico-Administrativo
de 1974 ragoza' fecha 31 de

íis núrn»’ que resolvió los ex- 
a 254 y 310 de 1971

í,-?rativas arnac*Ones económico- ------  — -------- -
de£¡ contra li- . y Santander, punto kilométrico 0,000

ltlVa girada a cargo al 10,731 y 11,943 al 20,734, sección Za-

ragoza-Logroño, desdoblamiento de la 
calzada entre Zaragoza y Alagón, pro
vincia de Zaragoza, finca número 9.1, 
esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 3 de marzo próximo, a las diez 
cuarenta y cinco horas, para que se ve
rifique el pago en las oficinas del Ser
vicio Regional de Consbmcción (sitas en 
calle Coso, 25, cuarta planta).

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza, 15 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino Mar
tínez Gurrea.

Núm. 1.509
Nota-anuncio .

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para 
el pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término munici
pal de Zaragoza, con motivo de las 
obras de. CN-232 de Vinaroz a Vitoria 
y Santander, punto kilométrico 0,000 
al 10,731 y 11,943 al 20,734, sección 
Zaragoza-Logroño, desdoblamiento de 
la calzada entre Zaragoza y Alagón, 
provincia de Zaragoza, finca número 1. 
esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 3 de marzo pr^cimo, a las diez trein
ta horas, para que se verifique el pago 
en las oficinas del Servicio Regional 
de Construcción (sitas en calle Coso, 
25, cuarta planta).

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial” para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de Ja 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza a 15 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino Mar
tínez Gurrea.

Núm. 1.510
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para 
el pago del expediente de expropia
ción forzosa de fincas del téimino mu
nicipal de Zaragoza, con motivo de las 
obras de CN-232 de Vinároz a Vitoria 
y Santander, pimto kilométrico 0,000 
al 10,731 y 11,943 al 20,734, sección Za
ragoza-Logroño, tratamiento de inter
sección para permitir giros en "U”, 
punto kilométrico 4,185 y 6,670, mejo
ra local, obras complementarias de las 
de desdoblamiento de la calzada entre 
Zaragoza y Alagón, fincas números 1 
y 2, esta Jefatura ha acordado señalar 
el día 3 de marzo próximo, a las once 
treinta horas, para que se verifique 
el pago en las oficinas del Senricio

M.C.D. 2022
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Regional de Construcción (sitas en calle 
Coso, 25, cuarta planta).

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza a 15 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino Mar
tínez Gurrea. *

Núm. 1.512
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para 
el pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término munici
pal de Zaragoza, con motivo de las 
obras de CN-II de Madrid a Francia 
por Barcelona, punto kilométricos nú
meros 234,431 al 237,190; 261,325 al 
268,135; 274,000 al 290,117; 308,410 al 
316,200, límite Calatavud • Tiara goza, 
provincia de Zaragoza, fincas núme
ros 8.1 y 10, esta Jefatura ha acorda
do señalar el día 3 de marzo próximo, 
a las doce horas, para que se veri
fique el pago en las oficinas del Ser
vicio Regional de Construcción (sitas 
en calle Coso, 25, cuarta planta).

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza a 15 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino Mar
tínez Gurrea.

Núm. 1.513 
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para 
el pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término munici
pal de La Almunia de Doña Godina, 
con motivo de las obras de ensanche y 
mejora del firme de la CN-II de Ma
drid a Francia por Barcelona, puntos 
kilométricos 234,431 al 237,190; 261.325 
al 268,135; 274,000 al 290,117; 308,410 
al 316,200, límite Calatayud-Zaragoza, 
finca número 17.1, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 4 de marzo, 
a las doce horas, para que se verifique 
el pago en las oficinas del Ayunta
miento de La Almunia de Doña Godina.

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial” para conocimiento del 
interesado y en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa

Zaragoza a 15 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino Mar
tínez Gurrea.

Núm. 1.511
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término munici
pal de La Puebla de Alfindén, con mo
tivo de las obras de nueva carretera, 
autopista Zaragoza-Alfajarín, tramo II, 
provincia de Zaragoza, finca núm. 98, 
esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 5 de marzo, a las once treinta ho
ras, para que se verifique el pago en 
las oficinas del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén.

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento del 
interesado y en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza a 15 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino Mar
tínez Gurrea.

Núm. 1.376

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por la empresa concesionaria del 

servicio regular de viajeros de Zara
goza a Monasterio de Piedra se ha 
solicitado un cambio de calendario 
y reajuste de horarios en el sentido 
de que desde el l.° de julio al 15 
de octubre se realice el servicio dia
riamente y del 16 de octubre al 30 
de junio se efectúe los ■ martes, jue
ves, sábados y días festivos, saliendo 
de Zaragoza a las nueve horas desde 
el 2 de noviembre al 15 de marzo, y 
a las ocho horas desde el 19 de mar
zo al l.° de noviembre, no modificán
dose los actuales horarios de salida 
del Monasterio de Piedra.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de 
julio de 1969 se abre información pú
blica para que durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, las entidades y particu
lares interesados en el servicio pue
dan presentar en esta Jefatura Regio
nal (paseo de" María Agustín, núme
ro 9), las observaciones que estimen 
pertinentes sobre la modificación so
licitada, y cuya petióión y documen
tación correspondientes estarán de 
manifiesto en esta dependencia duran
te las horas hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, Ayuntamientos 

de Zaragoza, La .Muela, L? t.- J erierc 
de Doña Godina, El Frasno, A!im ando 
Calatayud, Munébrega y Nuévahs r 
dicalo Provincial de Transportot 
los concesionarios de los servicoú 

Pedro 
t&to, 
«■tm.O

Ahnonacid-Zaragoza, Codos-Cala;?1, i i. 
Cubcl-Caíatayud y "Los Tranvía 
Zaragoza", SA.

Zaragoza, 14 de febrero de 19ü 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena

rada e 
. ?res 
a prou 
ación 
2 Ped.

Núm. 1.365

Instituto Nacional

Dada 
:d97P 
El Sec:

de Urbanización

Resolución de 11 de febrero ¿ • Don J, 
por la que se somete a bdor:" . . y 
pública el Plan parcial de oiH 
ción del polígono “Peñaflor".^ 
el término municipal de 7-e'u^ 

toza
Hace 

Ks er
, a ^-'0

En cumplimiento de lo order- , . _ 
el aidículo 32 de la. Ley sebre
del Suelo y Ordenación Urbana •
de mayo de 1956 se somete a - 
mación pública durante un 
proyecto de plan parcial de e ' 
ción del polígono "Peñaflof ■ 
el término municipal de Zarag--^ 
proyecto de referencia se 
expuesto al público en los , 
la Delegación Provincial del ■ 
rio de la Vivienda en Zarag^3 
Mayor, número 40). durante •• 

3

de oficina. r 3
Lo que se publica de 

la citada Ley a los debid- *
Madrid, 11 de febrero de 

El Director Gerente, José-Luis 
guez de Colmenares y Die7-

otros, 
tedro 
::bren

Dac
-lores 

a;

^•en 
^ndo

Y .

Núm. 1.517

Magistratura de Tr® 
número 4

Don José Lueña del Mur°' 
de Trabajo de la núr>i-!° ' 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en 

dos en esta Magistratura :y 
mero 350 de 1975, 
maoión por diversos con;' 
tancia de la Delegación ■

• Trabajo, confra herenc!-1 * 
Pedro Acedo de Blas, c0J 
febrero se ha dictado 
copiada literalmente, _

"Dada cuenta, a la '*sL‘l, 
riores manifestaciones, ¿-y ( 
los actos señalados paia e ¿¡y • 
los que se celebrarán j..- 
marzo, a las doce y cuai‘ p' 
ñaña; cítese a las part*-5.

1 
ba-

19 
i Se
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L' J videncias y prevenciones legales, ci- 
Ab-r ado a la herencia yacente de don 

vates S 
■orle' 
rvkróí 
Calais 
anró!

e • 
iñena

feiro Acedo de Blas por medio de 
rica, el que se publicará en el "Bo- 
•4in Oficial” de la provincia”.
i; . ..7./Ándose la empresa deman

dada en ignorado paradero se inserta 
. presente en el "Boletín Oficial” de 
: provincia para que sirva de notifi- 
cacion y citación a herencia yacente
x Pedro Acedo de Blas.

Dado en Zaragoza a 17 de febrero 
ic 1975. — El Magistrado, José Lueña. 
ÜSecretario, (ilegible).

tal
in

Núm. 1.518

f- $¡6I

ana í
e a
n n®

" sito
rago^

■o dt Don José Lueña del Muro, Magistrado
Trabajo de la número 4 de Zara- 

/t-, om goza y su provincia;
'zrd saber: Que en autos tramita- 
Zí¡ u.- h? en esta Magistratura bajo el nú- 

¿en;;:' 356 al 367 de 1975, seguidos en
e Rer “ maí‘ión de cantidad, a instancia 

j Raimundo Martínez Martínez y 
contra herencia yacente de don 
Acedo de Blas, con fecha 17 de 

“■ oto se ha dictado providencia que, 
'■ s'aa literalmente, dice:

i cuenta, a la vista de las ante- 
..n.v:'' *■ Hianifestaciones se suspenden 
loca -j ^os señalados para el día 
’ 11j ,' lds que se celebrarán el día 17

de
■1 M'

a las doce'y cuarto de-ota J su

jer*'
iS

c*tese a las partes con las 
tindo^’35 y 'Prevenciones légales, ci

v* : 'J a 13 herencia yacente de don 
e‘^ -'Cedo de Blas por medio de 

UJS

■8bs'-

¡-r nr QUe se Put>licará en el “Bo
y ° cial ’ de la provincia."

futrándose la demandada en 
f Paradero se inserta el pre- 

*:<?aen boletín Oficial" de la pro- 
■tit»-ara q-Ue sicv3 de notificación 

• - p f a *a herencia yacente de 
KZ " , Acedo de Blas.

yacente de

• Zaragoza a 17 
El V" " E- Magistrado, 

retario, (ilegible).

de febrero 
José Lueña.

L$cCj on sext a

. DE DOCUMENTOS 
T;r ¡,. ,

^a2os .v 3 i°s efectos rcgla- 
hallan expuestos al pú- 

Secretaria de cada Avun- 
e ^°S ^UG a continu3Ción se 

lg-? l°s siguientes documentos 
s eon.r l^tiícndo presentar los ve

' - 1 ^duchos las reclamaciones
, Pertinentes.

y obligaciones rece-

' Anen.to

Cuenta de administración del patrimo
nio

1.316. —Fuendetodos
1.318. —Aguilón 
1.343. —U ncastíllllo
1.467. —Cervera de Ja Cañada 
1.469. —Anento
1.523. —Torralba de Ribota

Cuenta de caudales
1.343. —Uncastíllllo 
1.469. —Anento

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

1.316. —F uendetodos
1.318. —Aguilón
1.343. —UncastilUlo 
1.467. —Ceivera de la Cañada 
1.469. —Anento
1.528. —Torralba de Ribota

Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto

1.316. —Fuendetodos
1.318. —Aguilón
1.343. —UncastilUlo .
1.467. —Cervera de la Cañada 
1.469. —Anento
1.528. —Torralba de Ribota

Cuentas do recaudación
1.469— Anento

I'xpediente, de suplemento de crédito 
1.463. —Epüa

I.i quidación del presupuesto ordinario

1.315. —Luesma
1.346. —Urriés
1.377. —Plaíencia de Jalón 
1.461. —Munébrega ■
1.462. —Bardallur
1.464. —Barbóles
1.466. —Pleitas

Lista cobratoria de rústica
1.316. —Fuendetodos
1.318. —Aguilón

Lista cobratoria de urbana
1.316. —Fuen de t o dos
1.318. —Aguilón
1.527. —Morata de Jiloca

Padr.'m sobre, la riqueza rústica
1.345. —Leciñena
1.527. —Morata de Jiloca

Padrón sobre la riqueza urbana
1.345. —Leciñena

1 adrón prcvincial sobre rodaje tj arras
tre

1.316. —Fuendetodos 
1. .344.—Morata de Jalón

Padrón de vehículos sujetos al impuesto 
municipal

1.469. —Anento 
1.527. —Morata de Jiloca

Padrón del canon de parcelas roturadas
1.527. —Morata de Jiloca

Padrón de arbitrios por diferentes co-n- 
ceptos

1.316. —Fue nde todos 
1.318. —-Aguilón
1.469. —Anento

Presupuesto municipal ordinario 
1.312. —Vil&rroya del Campo 
1.313.—Orcajo "
1.314. —Frescaño
1.315. —Luesma
1.316. —Fuendetodos
1.317— Mallén 

. 1.318.—Aguilón 
1.319. —Sediles 
1.346. —Urriés
1.377. —Plasencia de Jalón 
1.462. —Bardallur . 
1.464. —Barbóles
1.466. —Pleitas 
1.468. —Carenas 
1.470. —Sádaba 
1.529.—Cariñena

Rectificación del padrón de habitantes 
1.316.—Fuendetodos 
1.318. —Aguilón
1.377. —Plasencia de Jalón 
1.461. —Munébrega 
1.462. —Bardallur
1.464. —Barbóles 
1.465. —Ibdes 
1.466. —Pleitas 
1.469. —Anento

Ptelación de deudores y acreedores
1.469. —Anento

Reparto de canon de labor y siembra
1.345.—Leciñena "

Núm. 1.471
BORJA

Terminadas y liquidadas las obras 
de instalación de nuevo alumbrado 
público-en esta ciudad, y solicitada 
por el contratista viuda de don Ma
nuel Muñoz, de Calatayud, la cancela
ción de la garantía que en metálico 
tiene constituida en este Ayuntamien
to, por importe de 127.587 pesetas, pa
va asegurar el cumplimiento de las 
estipulaciones y la electividad de las 
responsabilidades que pudieran deri
varse de su gestión, se anuncia al pú
blico, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca

M.C.D. 2022
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les de 9 de enero de 1953, para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento quienes 
creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de dicho 
contrato garantizado.

Borja, 14 de febrero de 1975. — El. 
Alcalde, Juan-María de Ojeda.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 1.439
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de ki Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la sentencia dictada 

en los autos a que en la misma se 
hará mención, copiada en su enca
bezamiento y parte dispositiva, dice 
así:

"Sentencia número 28. — limos se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Permca, 
don -Ricarlo Mur Linares. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 11 de 
febrero de 1975. — Vistos que han si
do por esta Sala de lo Civil de la 
Exorna. Audiencia Territorial los pre
sentes autos de demanda incidental 
de nulidad de actuaciones, en rela
ción con el período de apremio del 
juicio ejecutivo que con el número 
485 de 1971 se siguió en el Juzgado 
de primera instancia número 3 de 
esta ciudad, incidente en que han 
sido partes: como incidentista, el 
“Banco Zaragozano", SA., con domi
cilio social en esta ciudad, que pro
movió la demanda, y como apelado 
en está Audiencia fue representado por 
el Procurador don Juan-Manuel Escu
dero Molíns y dirigido por el Aboga
do don Gumersindo Claramunt Uriar- 
te, dirigiéndose la demanda inciden
tal contra el ejecutante Grupo Sindi
cal de Colonización de Cariñena, ausen
te en el incidente, como asimismo los 
ejecutado Eutimio Sánchez Paricio 
y su esposa, y don Santiago Gómez 
Pintado, y contra el Banco de Bilbao, 
que compareció como apelante, repre
sentado por el Procurador don Jaime 
Casafranca Sada y dirigido por el 
Abogado don Juan Montull Lavilla, te
niendo por objeto la solicitud de que 
se declare nula la providencia dictada 
por el Juzgado en 28 de diciembre de 
1972, disponiendo del sobrante en el 

remate de la subasta de la finca apre
miada, y...

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación, debemos confir
mar y confirmamos en todas sus par
tes la sentencia recurrida en los pro
pios fundamentos que en esta nues
tra se recogen, y no se pronuncia con
dena en las costas de este recurso.

Firme que sea esta sentencia, re
mítanse los autos originales, con tes
timonio de ella literal, al Juzgado de 
procedencia para su ejecución y cum
plimiento.

Así por ella, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José de Luna. — Pedro 
Revuelta. — Emilio Llopis Peñas. — 
Carlos Lasala. — Ricardo Mur Lina
res”. (Rubricadoos).

Así resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, para que sirva de notifica
ción en forma a los no comparecidos 
en esta segunda instanciai Grupo Sin
dical de Colonización de Cariñena nú
mero 8833 y don Eutimio Sánchez Pa
ricio y esposa, y don Santiago Gó
mez Pintado, expido la presente cer
tificación, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente, y la firmo en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
quince de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. ■— Visto bueno: El' Presi
dente, José de Luna..

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.520
. JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1975, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el núm. 1254 de 1974, a instan
cia del Procurador señor Peiré, en re
presentación de "Banco Guipuzcoano”, 
sociedad anónima, contra don Rafael 
Soriano Morellón, de esta vecindad 
(Sevilla, 11), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licátadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 

serán admitidos; que no se admití» | I mot, 
posturas que no cubran las dos is-l .¡im r 
ceras partes del avalúo; que pedn ‘ 
hacerse el remate en calidad de crds 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, ir  
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir '0.- 
vetti-Editor", número 722885, con mí 
"Involca”; en 25.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir "Adii; 
de 120 espacios, número 2471995. cc 
mesa "Involca"; en 20.000 pesetas 

3. Una máquina sumadora eL: 
ca "Olivetti”; en 20.000 pesetas.

4. Una máquina de coser indus::.. 

16. I
.06. ir

;a y ir 
15.(100

17.

N";
18.

'cula
19..

20.

"Siñger", número 211-GG-158, núme 1; 
de fabricación PE-82107, con mote: y 
per M-60, número 010707 y bancada: s 
en 55.000 pesetas.

5. Una maquina de coser-“Sin^ 
industrial, modelo 660-A-3, con núme:1 
F-A308544, con motor super 1 
bancada; en 25.000 pesetas.

6. Una máquina de coser indus-- 
"Sigma”, modelo D-8-2-105, con núma5 
67-57172; en 25.000 pesetas.

7. Una máquina de cortar, 
18T, especial, número 481, oleobid-- 
lica, preparada con disparado" 
co y pulsadores laterales, fábik^' 
por Jaime Albero Silvestre; en 2'- 
tas 175.000.

8. Una máquina automática de - 
locar remaches, modelo S-122 ' 
dal y con mesa, fabricada por j 
de Maquinaria”, para calzado; - 
setas 24.000. . r.

9. Una máquina de escribid 
paño Olivetti", de 170 espacio’, ■ 
tabulador decimal, número 130!>b-'^. 
su mesita "Involca"; en 20.000

10. Tres mesas de oficina. 
ocho cajones, otra con cuatro^ \ 
más pequeña, con cuatro; en D- 
setas.

11. Tres sillones giratorios 1 j - 

3.000 
22.

ton m 
23.

‘Unix”

Tota

Dad 
Urero 
tinto.

Don
Ju?

Ha,

6¡d¡e
fot

6rt. 
t-2!.

ruedas, de estructura metáhc“ ^^... 
zados en skai negro y otro .. 
metálicas y skai marrón; en M
setas. . .

12. Dos archivadores mctál11-^ - | 
marca "Ofica”, con cuatro caj 
otro con cinco; en 7.000 Pe'^ 

13. Un despacho de dir^’^^v 
puesto de mesa de madera dj^ _ 
0,80 con tres cajones peque-■L 
grande; sillón giratorio y c°“ 
do alto tapizado en piel 5 
nes, a juego todo, en color 
para de pie con pantalla ¿ 
ca; otra pantalla de mesa a k 

<9 1

30.000 pesetas.
14. Tres radiadores 

en 7.000 pesetas. •■Reía
is. Una máquina de cose1 ^¿so<v 

430, número 157740, con sus 
y bancada, con tablero

B
U 

i?)
V
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mitm 
ios i.

poéü 
e c«!:-

:ia. íe

v motor “Tritor", número 40819; en 
liOOO pesetas.

|n Una máquina de coser “Refrey" 
$06 nímero 2804757, con sus acceso- 
r. - \ bancada, con tablero de formi- 
... \ motor "Tritor", número 40817; en

•n: : V1 oesetas.

gia" de tres grupos; en 24.000 pesetas.
Un botellero frigorífico sin marca 

visible, en chapa de acero inoxidable; 
en 20.000 pesetas.

Zaragoza a diecisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 

¡r I/. Un reloj para fichar el perso- 
m rcs Ia alojería “Pérez de Mez-

"Adk:
■95, u: 
itas.

eic.'--

qu:a": en 30.000 pesetas.
15. Un coche "Seat 124 Sport”, ma- 

irieuía Z-Ó492-A; en 170.000 pesetas.
I®. Una máquina rebajadora de piel, 

arca "Alpha", eléctrica; en 30.000 pe- 
tetas.

iustr.: 
núin^ 
ator y 
ada; --

Singi 
númeti
M-cO

dustr-l* 
númeí-'

mod-
)hidi-; 

elédñ
brío--

Una máquina de remachar, mar- 
CUsm", manual; en 2.000 pesetas, 
p- Una máquina de troquelar, mar- 

Oski", modelo C-5, número 114; en 
U;000 pesetas.
- Una máquina de cortar, manual, 

mmor; en 10.000 pesetas.
Extintor de ruedas de marca 
y otro de pared marca “Mini- 

F’ : en 12.000 pesetas.
k o!al, 850.000 pesetas. .

J-o en Zaragoza a dieciocho de fe- 
0 de mil novecientos setenta y ■ 

? ~ El Juez, Luis Martín. — El 
Otario, (ilegible).

n ix-'

de
a j*-

"Unk'' 
jn *

Núm. 1.521
JUZGADO NUM. 2

r vlartín Tenías, Magistrado,
. . Juzgado de primera instan-

r5ro * de Zaragoza;
j^ -’ber: Que el día 17 de marzo 

'd 0 *as once horas, en la sala 
:fc¡aCla.^e este Juzgado, tendrá lu- 

l„^rirricra subasta de los bienes 
'Pencía0 ^’ran' en ejecución de 

en juioio ejecutivo 
• f .. (lp 1974. promovido por 

"^rador señor Bibián, en nom- 
’h1- Scpresentación de "Banco Cen- 

q f contra don Le erizo Mo- 
dCia y doña Amalia Ásensio 

léndose a los posibles licita-

*" Qu
k'h d.-a)ePara tomar parte en la su

- M...-. n C0nsÍ2nar previamente
■^'•Port C*C‘ Juz"aci° una cantidad 

dei v'? men°s. al 10 por 100 efec- 
/ ■k) J *os bienes, sin cuyo 
.Xo / Serán admitidos.
• ]a ",a-mitirán posturas que no 

jua- ' ?S terceras partes del ava- 
^el^do hacerse a calidad 

Fa . ''ft-'te a un 'tercero.
<aeS r.k-

'jet0 de la subasta:
.. V HU-6882-A. Valorado 

J-'a cretas.
Ce eléctrica marca "Gag- 

c»fet ^rUpOs: cn 16.000 pesetas.
Cra eléctrica marca "Gag-

(ilegible).

Núm. 1.444
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de 

dciminio número 77 de 1975, instado 
por Ernesto-Máximo Mayoral Falces, 
mayer de edad, casado con María 
del Pilar Andrés Pascual, agricultor, 
vecino del barrio de Villamayor, y Fé
lix Mayoral Falces, mayor de edad, 
soltero, agricultor, vecino del barrio 
de Villamayor, para justificar domi
nio de la finca que a continuación 
se describe:

Campo regadío, de clase octava, si
to cn término de esta ciudad, barrio 
de Villamayo *
del Pilar", de cabida 66 áreas 10 cen
í ¡áreas 11 dcm. Linderos: Norte, 
Higinio Cil Alvarez; Sur, Eduardo ¿Te- 
seira; Oeste, Balsa del Pilar, y Este, 
Eduardo Teseira. Es la parcela 303 
del polígono 61 del catastro rústico. 
No figura inscrita cn el Registro de 
la Propiedad. ’

Conforme a lo prevenido en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley Hi
potecaria se comoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la justificación de dominio que 
sobre la finca antes descrita se pre
tende por los solicitantes' a fin de 
que dentro de los diez días puedan 
comparecer en este Juzgado y expe
diente para alegar lo- que a su dere
cho conviniere.

Dado en Zaragoza a trece de febre
ro de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

de

_ Núm. 1.474
‘ _F.JEA DE LOS CABALLEROS

Dco1 César Dcrel Navarro, Juez de 
primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Por el presente hace saber: Que 

en el expediente de dominio seguido 
. al número 32 de 1975. a instancia de 

doña María Minchóle Guallar, mayor 
de edad, casada y vecina de Zarago
za, representada por el Procurador se
ñor Sanz Alvarado, sobre inmatricu- 
lación de fincas rústicas que se di

rán en el Registro de la Propiedad, 
por providencia de esta fecha he acor
dado convocar a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada a fin de que en 
el término de diez días, siguientes a 
la publicación de este edicto, puedan 
comparecer en el expediente y alegar 
lo que a su derecho convenga.

Término de Luna:
1. Campo secano en la partida 

“Cantera”, de 3-00 00 hectáreas de su
perficie, que linda: Norte, María Pé
rez; Sur, viuda de Víctor Cuello; Es-, 
te, Miguel Guallar Millas, y Oeste, 
Ana Minchóle Guallar.

2. Campo secano en la partida 
“Cantera”, de 2-00-00 hectáreas de su
perficie, lindante: al Norte, Antonio 
Mincholé Guallar; Sur, Este y Oeste, 
viuda de Víctor Cuello.

Dado el presente en Ejea de los 
Caballeros a catorce de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, César Dorel. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1.459

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de marzo 

de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio verbal 
civil número 493 de 1974, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de don Antonio Pu- 
yal Lalana. coirtra don Ramiro Gómez 
Galán, haciéndose constar: Que para 
temar parte deberán consignar previa
mente el 10.por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes: Vehículo "Seat 127”, ma
trícula Z-1691-B; valorado en pesetas 
90.000.

Bienes, en poder del demandado (Il
defonso Lobay, 15, cuarto D, polígono 
San Jorge. Pamplona).

Dado en Zaragoza a trece de febre
ro de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez. Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 1.523
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez ti
tular del Juzgado municipal núm. 6 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 71 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Lorenzo Anadón Martínez, contra don 
Mario Sáez Bordonaba, vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes siguien
tes :

1. Un coche "Seat 1.500”, matrícula 
M-427.289; tasado en la canitidad de 
25.000 pesetas.

2. Un taladro de columna “Side- 
ros”, con motor eléctrico acoplado de
1,1/2 CV; en 12.000 pesetas.

3. Una máquina cortadora “Stayer”, 
con motor eléctrico acoplado de 1 CV; 
en 15.000 pesetas.

Total, 52.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 13 de marzo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parle en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta y 
que los bienes están en poder del de
mandado. *•

Dado en Zaragoza a diecisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.524
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez ti
tular del Juzgado municipal núm. 6 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 21 del añó 1974, que se sigue

en este Juzgado a instancia de don 
Pedro Gabaldón Nolasco, contra don 
Fernando Espés Sánchez, vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un coche marca “Renault 12”, ma
trícula Z-1831-B; tasado en la cantidad 
de 90.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en Ja 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 13 de marzo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes están en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.525
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez ti
tular del Juzgado mimicipal núm. 6 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 33 de 1974 que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Ma
riano Pozo Fajarnés, contra don José- 
María Inglés, vecino de Zaragoza, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un coche marca "Seat 850”, matrícu
la B-546.517, tasado en la cantidad de 
40.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 13 de marzo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu

mento de identidad que acredite q 
personalidad y consignar previamenic 
en la Mesa del Juzgado el 10 por i 
del precio de tasación; que nu 
admitirá postura que no cubra, por' 
menos, las dos terceras partes del pr. 
ció que sirve de tipo a esta subasta 
que los bienes se encuentran en pode: 
del demandado. _

Dado en Zaragoza a diecisiele de fe
brero de mil novecientos setenta y cr 
co. — El Juez, Rafael Burgos. — I 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 1.473

CALATAYUD

Cédula de citación

El señor Juez comarcal de esta • 
dad y su demarcación don JoséMar- 
Monteagudo Roch, en proveído de ■> 
fecha dictado en el juicio de Je-a’n-^ 
de finca urbana por falta de iv?-g° 
la renta, seguido en este Juzgado 
el número 7 de 1975, a 
¿oña María-Africa Ibarra y O102’ 
tra los herederos y herencia 'aC . 
de don Julián Catalán, ha i'-1 ,
citar a la parte demandada T 
de herederos y herencia y3-" , 
don Julián Catalán a fin de qllv^ 
5 de marzo próximo y h0'3^ 
doce de su mañana compí”1^ _ 
la sala audiencia de este Juzg3^ 
en Ramón y Caja!, sin 
ieto de asistir a la vista • - 
juicio, con la prevención di 
comparecen les parará el . . 
a que hubiere Fugar en ¿--te-

Y para que conste y P1 _
“Boletín Oficial" de la 1' 
la citación de la heren; .

c de don herederos desconocidos - f, -;- 
Catalán, expido la -n‘" 
yud a doce de febrero -' 
tos seten a y' cinco. - 
(ilegible).
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